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julio y 21 de octubre de 1969, que denegaron a la recurrente
el señalamiento de pensión de orfandad, se- ha dictado .$entencia
con fecha 24 de noviembre de 1971, cuya parte dispositiva es
como s1gue:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Angeles
Berrendo Sánchez contra acuerdos de la Sala de Gobierno del
Consejo Supremo de Justicia Militar do 8 de julio y 21,de octl.:lbre
da 1969, que denegaron a la recurrente el sefialathiento' de pen
sión de orfandad, acuerdos que por aparecer como oonfonne-s
al Ordenamiento Jurídico debemos declarar y declaramos válidos
y subsistentes; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el ..Boletín
Oficial del Estado- e insertará en la ~Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publíCWl
dose el aludido fallo en el ",Boletín Oficial del Estado",. todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 19r,(j
(..Boletín Oficial· del Estado.. número 363).

Lo que por la presente Orden ministedal digo a V, E. púa
IU conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1972.

CASTAÑQN DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar,

Ejército de 1 de junio de 1966 y 15 de marzo de 1967, sobre
bonifícación por suministro de algodón, se ha dictado sentencia
con fecha 29 de novie¡nbre de 1961, cuya parte dispositiva es
como sIgue:

«Fallamos: Que con estimación en parte del recurso inter
puesto por la representación de «Agreda, Dutu y Compañia. So
ciedad Limitada~, y sin prejuzgar la cuestión de fondo, debemos
anular como anulamos por ser contrarios a derecho los acuerdos
recurridos del Ministerio del Ejército de 1 de junio de 1966, el
desestima torio de la reposición de 15 de marzo de 1987. así como
cuantas actuadones se han practicado. en el expediente a partir
del momento inmediato anterior a la fecha del primero de estos
acuerdos, para que con reposición de lo actuado hasta este mo
mento procesal se recabe el preceptivo infonne del Consejo de
Estado y a su vista se resuelva lo correspondiente; sin imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín>
Oficial del Estado» e insertará en la ",Colección Legislatíva",
lo pronunciamos. ma.ndamos y firmamos,»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado.. todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 (~Bo

letín Oficial del Estado.. número 363).
Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para

su conocimiento y efectos consiguientes
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 18 de febrero de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr Director general de Servicios.

lImo, Sr. Subsecretario de Hacienda.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que 8<.; amplia laautorizacián
número 164, concedida L la Caja General de Ahorros
y Monte de Piedad de Avila para la apertura. de
cuentas restringidas de recaudación de tributos, en
los establecimientos que- se indican.

Visto el escrito presentado por la Caja General de Ahorros
y Monte de Piedad de Avila solicitando autorización para am·
pliar el servicio de cuentas restringidas de recaudación de tri
butos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 164, concedida en 14 de diciembre de 1964 a la citada
Entidad. se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Avila

El Barraco.-Sucursal.~JoséAntonio. 6, a la que se asigna
el número de identificación 05-06~19,

ORDEN de 17 de febrero de 1972 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen~
tencia del Tribunal Supremo que se cita.

limo Sr.; En el recurso contencioso - administrativo nú~

mero 15,978, interpuesto por don Victorio Morago Orejón. fun
cionario del Cuerpo General Administrativo de la Administración
Civil del Estado. con destino en la Dirección General del Tesoro
y ·Presupuestos (hoy en la Presidencia del Gobierno). impugnan(lo
resolución del Ministerio de Hadendadesestimatoria, por apli
cación del silencio administrativo, a solicitud del recurrente de
reconocimiento de servidos a efectos de trienios. la Sala Quinta
del Tribunal Supremo ha dictado sentencia con fecha 25 de no·
viembre de 1971, cuya parte dispositiva es la siguiente:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo entablado por don Victoria Morago Orejón contra la
denegación por el Ministerio de Hacíenda. en virtud de silencio
administrativo, de su peticíón de reconocimiento de s!'lrvicios
a efectos de trienios. debemos declarar y declaramos- válido
y subsisteu1e tal acto presunto por ser conforme a derecho;
sin costas.~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer la
ejecución de la referida sentencia en sus propios términos, en
cUmplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1972.-·P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

ORDEN de 18 de febrero de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecba 22 de.diciembre de 1971,
en el recurso contencioso-admtnistrath~ointerpuesto
por don Rafael López Iz.quierdo.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso~administrativoseguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre paJ;l.:es: de una, como demandán te, don Rafael L6pez lz~

quierdo, Sargento de la Guardia Civil retirad'O, q'uien .postula
por si mismo, y de' otra, como demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el .Abogado del Estado.
contra Resoluciones del Consejo Supremo d"3 Justicia Militar de
20 de junio de 1969 y 17. de marzo de 1970, se ha dictado senten
Cia con fecha 22 de diciembre de 1971, cUya parte dispositiva
es como sigUe:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Sargento de
la Guardia Civil retirado don Rafael López Izquierco contra Reso~
luciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia
Militar de 20 de junio de 1969 y 17 de roarzo de 1910. sobre
actualización de su pensión de retiro. Reso!uciones que por no
aparecer contrarias a derecho debemos declarar y declaramos
válidas y subsistentes; sin imposlciórtde costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Ofi~ial. del EstadlP e insertará en la ..Colección Legislativa",
defmitIvamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y firma~
mos.:.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
oumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán.
dose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado.. , todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo· 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(..Boletín Oficial del Estado.. número 363l.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V, E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1972.

CASTANON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Pcesidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 18 de febrero de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 29 de noviembre de
1971. en el recurso contencioso·administrativo inter
puesto por la representación legal de la firma «Agre
da Dutu y Compañía. S. L.».

E,xc~o..Sr.: E~ el recurso contencioso-administrativo seguido
en umca InstanCIa ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo
entre partes; de una, como demandante, ",Agreda, Dutu y Campa:
fija.. S. L.:., representada por el Procurador don Francisco Mar
tinez Arenas. bajo la dirección de Letrado .y de otra como
demandada, la Administración Pública. representada. y defendida
pOl" el Abogado del Estado, contra acuerdos del Ministerio del
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MlNISTERIO DE HACIENDA


